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DI A RI O DE

Del ^cT^s 25 de

BARCELONA,

octubre

Sautos Crispin ,  Cvi$phuaKo y  Gavina mártires -y y  San 
Frutos confesor.

Las cuarenta horas están en la iglesia do San Juan de Jetusalen; se 
reserva á las cinco y media.

Rogativa. En la iglesia parroquial de Sta. María del Mar.

Luna jm eva á las t2 h. 5g m. de la noche.

* Sale el sol á las 6 Ii. 41 m. ; y se pone á 5 h. 19 ni.

Dias horas. Termdmetro. Barómetro.

»9 II noche. 12 grad. 4 28 p. 1. 5
30 6 mañana. 12 3 28 2
id. 3tarde. i 5 2 2Í 3

Vientos y Atniásfcra.

O. S. O. nuiles, 
ídem, scmicubieito.
O. N. O. nubes.

ESPAÑA.

Madrid  14 fíe octubre.

ARTICULO DE OFICIO.

Circulares del ministerio de ííacienda,

1.* Por el ministerio de Hacienda con fecha i . ” del actual se han co­
municado á la dirección de resguardos las Reales árdenos que siguen : 

j,Excmo. Sr. ; Al director general de impuestos indirectos y efec­
tos estancados digo en esto dia lo siguiente: He dado cuenta al Rey 
de la csposicion de V. S. de 3o de setiembre .interior , en que mani- 
ficsla la escandalosa venta del tabaco, que en contravención de los de­
cretos de las Cortes sobre el estanco se está haciendo en esta capital tan 
publica y descaradamente por a «unos, que olvidados del primor deber 
del ciudadano, cual es la ciega obediencia á la le y , so creen autoriza, 
dos para no ohscvv.ir ninguna que se oponga á su conveniencia é Ínte­
res particular , sin que bastea á Hacer guardar y cumplir exactamente 
lus decretos sobre el expresado estanco dcl tabaco las prudentes invita­
ciones de los empleados de Hacienda pata cou esa porción de hombres 
inmorales, y sin respeto .ilguno á las niuori la les constituidas, llegando 
a tal extremo su descaro , que al gefe de mayor graduación dcl extin­
guido resguardo , ¡lorque ha solido invitarles ;t la observancia de los 
decretos del soberano Congreso , le han insultado en su casa con caa-
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«io^cs y otras deniosmcienes de desprecio é insubordinación » J  
rado S. M. que de tolerar semejantes excesos, que conducen ciename
u  c a  d a ñ o  V o c o m u n a l  d e l  Estado ,  y  g r a v e  p e r j u . a o  d e  «
ilico s  se haría improductiva la renta del tabaco, ) el estanco no se
S i d ^  ^  lo han decretado las Cortes; se ha
ver conformándose con el parecer de V. S. , se prevenga al mtenden-

f i r n  L e  s e  h a c e  d e  t a b a c o s ,  p u b l i q u e  u n  n u e v o  b a n d o  e n  q u e  s e  h a g  
s a b e r ^  o u e  s i  d e n t r o  d e l  p e r e n t o r i o  t é r m i n o  d e  t e r c e r o  d í a  n o  p r e s e n
tan lo’s L rticiilarcs todas las existencias que tengan de inhacos en U ad- 
L u is u L io n  aeneral de efectos estancados, para q u e  mstruulos los cx- 
p i d l L T q u f  prescriben los decretos
t i m o  T iu c d a u  v e n d e r l o s  á  p r e c i o s  c o n v e n c io n a l e s  a l a  h a c i e n ü a  l u o  , 
c u  l o s  p a L  r c l H o s a r n e n t e  .  á  o b t i e n e n  p a t e n t e s  p a r a  s u  e x p e d r c io n ,  se

L l  auti‘'uo rescuardo eonio funcionarios que gozan sueldo por 
í  n se destinen de aquellos por el intendente los que se consideren 
Clon , se visitador D. Francisco Alcalde , para que con

E F irtPihk̂
ssr^ “ i. ' p -
no un recurso , que ha de servir muy particularmente a su dcco.o y

‘" Í " ' £ cÍ : ' ' ' “s Í Í L e 1 S r" 'se L tL rrÍ"d e l despacho de la Gobernación 
de ia Península con fecha ay del actual me dice lo que sigue.

He dado cuenta al Rey de las exposic.uucs que V. E. dir j
V le’, ha remitido el director general dcl resguardo sobre la me us.on de 
L u n o s  individuos de este cuerpo en el sorteo para el .

• V pnterado S M. se ha servido ic.selvcr que se^un el regí
S  lLnLdo T c o n s  c i c l a  del decreto do las Cortes de 6 de uo-
S r e  ™ümo aprobado por S. M. , el -e rp o  'leí resguardo de c c o -
ponerse de individuos que hayan servido en el egercilo, y «“F 'iL a d o  
?e to no deben ser comprendidos en el reemplazo, porque han llenado 
ia  esta Obligación eomuÍ á todos los españoles; pero que como en 
L lu a l resguardo han sido incluidos algunos de los ‘1"« 
antiguo, y que anteriormente no han servido en c egercito . no deben 
v.tos quedar exentos do aquella obligación por el hecho d e scru rcn c l

ce
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«■ sjuardo m ilitar, cuyo cticrpo no debe considerarse alselutaiucnte en 
la clase de los demás del egdroito; pues para que asi fuese seria preciso 
que los hombres que lo componea saliesen desde luego del contingente- 
general con qae contribuye la nación , y se ceeraplasase indistintamente 
como los demas cuerpos del egdccito i lo que no se Tcriflct; y  antes al 
contrario la salida i  él se reputa como un premio para los soldados del 
egcrcito j del cual no seria justo que gozasen los que no han sufrido 
aquella carga , y  que por lo tanto deberán ser incluidos en los pueblos 
de su naturaleza, y no en los de su residencia, que es puramente even­
tual. Todo lo que corauaico á V . E. do Real ordci, advirtleudo qu.e 
coa esta fecha se circula esta disposición á las diputaciones provincia­
les , iiicluyéodoies el reglamento del cuerpo del resguardo militar. De 
Real orden dic.”

Idem  i 5.
Se han recibido periódicos extrangeros , cuyo extracto de noticias es 

como sigue :
Suiza. La tolerancia y la libertad de imprenta no son las mismas en 

todos los cantones: unos se olvid.an á si mismos, y  condescienden á las 
insiimaciones extraugeras; otros conocen su propia dignidad é independen­
cia , y desechan toda intriga extrangera. En unos se prohíben las obras 
que se imprimen en otros. Berna acaba de prohibir un impreso intitula­
do el Principe y  el pueblo, dado á luz en Arau con el permiso de la 
censura del cantón. Lucerna ha tomado en consideración este punto; pe­
ro lia dejado que lo resuelva el consejo de Estado.

Italia, La pintura que un periéJico nada sospechoso hace de Turin es 
la mas lastimosa ; la de Ñapóles corre parejas con esta. Los italianos su- 
fren , pero atisban; callan , pero observan ; no chistan , pero tampoco 
perderán el momento favorable ; la opresión es excesiva; la desesperación 
no llena aun á su colmo.— 'A l Gobierno napolitano, es decir al austríaco 
de NápoUs 5 parece le caus.aba mucha inquietud el estado en que se ha­
llaba la Sicilia , y con la mayor impacieacia se estaban aguardando no­
ticias de Palermo.

El Papa se ha valido de sus armas contra los carbonarios por medio 
de una bula del i 3 de setiembre, excomulgando a quien sea agregados 
la secta , á quien les dé auxüio , á qnien no delate á ios carbonarios que 
conozca, y á quien no entregue los papeles &c. p-Ttcoecicutes i  la secta.

Francia. Coicurren S Marsella muchos buques por no querer ir á Es­
paña , ni permitirles entrar en los puertos de Italia. Frious , Botonneau 
y Pomagacs les ofrecen fondeaderos seguros y saludables. —  En BanyuU 
se presentó uu jabeque español; pero renunció á su proyecto de fondear, 
viendo que se resolvía hacerle fuego. Parlamentó pidiendo víveres ; se lo 
pusieron á la orilla del mar ; los cogió y dió la vela.

Las cartas de Marsella aseguran la guerra en Turquía, añadiendo que 
h  Francia guardará una completa neutralidad. Parcee se traraba de esta­
blecer una linca de avisos marítimos desde Tolon hasta los Dsrdanelos; 
proyecto que será mil pava muchos.

Berbería. No hay nada de lo dicho acerca de la derrota de la escua­
drilla de Trípoli por los griegos : solamente fue destruida por las plu­
mas de los periodistas. Un licmaji del Giaa Scuot mandó al bey que pro-
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nuew l.crganun ,e unina una pequeüa fragata que
“ " " f  \  : r ‘' V " " c u S  - L i a  á la^ Jraone. efe la del
v L Í L  E "¡L 'lsm n il Glbraltar: L  de Trinez y Argel que so drspoman
irm ism o electo , serán mandarlas por sus respectivos alm,vautes; pero to- 
das ellos estarán bajo el mando dcl capitán baja.__________ _____ __

' NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

SALUD PUBLICA.

FIEBRE AMARILLA.
Parte que comprende el día a3 ríe octubre segur, resulta de los que 

 ̂ han dado los Jucuhativos.

Entrados,Salidos, .
Existencia ó aco- ó cu- Convale- ' Jíxisten- 

anterior, metidos, radas, cientes. Muertos. tes. ^

Barcclooeta........... 7  ̂ 4 5 36 4 7*>
Hospital del Se-
m i l i a r i o ............................  2 2 0  -'■ f /  3  .

Ciudad.................  347 ^4 ___^  ^  __

645 62 20 104 43 644

Eesumen del nú,ñero de muertos en este dia.

De las notas oficiales remitidas por los Rdos. ^curas párrocos re-
Bulta que han fallecido en la ciudad de toda dolencia...................

En el hospital general...............................................................................  ^
En el militar.......................................................................... .. ’ ‘ ..............
En el ............................................................ ........................................  ^
En la ........................................................................................................... .............. ...

Total......................  t23
De orden de la mny ilustre Junta municipal de Sanidad =  Francisco 

Suhirachs , hal.ilitadü pava secretario.

Siguen Tsai^^'^par'" aunder'T'los^glsto*
, b c í c n c i .  y .egmiJad píblica que cubre el Exeme. Ayu„-

tómicnto constitucional. Cantidades.
Fombres. _____ ;_____ -

~ E s. vn. mrst

 ̂ , ...................  i o 6336 18
Suma de ayer..................................... ..

De

Ayuntamiento de Madrid



ue

sn*

CISCO

nsis*
astos
lyun"

D d ciudadano C. A. y F. por el mes de octubre............. ............  8o
Del Avuntamicnto del pueblo de Sardauola por primera v e z . . .  276
El du!t.idano E. M. por cuarta tez.............................................. • 4o
Eos señores Santató y compañía entreg.an de limoíoas recojidas 

cu la villa de Copoiis , pata los pobres de esta , sc"un caria 
de los señores Saiis c hijo fecha 22 de octubre la cantidad de lyS  

D. Josef Oliva y Andreu de la Riba por mano de D. Manuel Ar-
mengo!.................................................... .............................................

De la señora Y . ....................................................................................  4o
Del magnífico Ayuntamiento de Villafrauca del Panades ,

por mano de U. Juan Amell Regidor de esta ciudad...........  1677
Del mismo por conducto de dicho señor Amell procedente de 

los donativos hechos por varios pueblos de su partido confor­
me d continuación se expresan............................ Rs. vu. ms. j

Poutons..................................................................... 2 i 3 121
Bañeras.....................................................................  2t3
Olivella.....................................................................  20 3|
La Bisbal......................................................... ••• 3? 12I
Pont de Armeotera...............................................  234 1

Del Exemó. Ayuntamiento constitucional de la villa de Madrid 
por mano del señor D. Josef Mariano de Gabanes , Alcalde 
primero constitucional de esta ciudad , procedente de la sus­
cripción alderta eu vitlud de la Real orden de 20 de se­
tiembre pióximo pasado................................................................

22

718

12676

122220 II

Se continuará.

Comisión del Empréstito national en Barcelona.

La dirección del Empréstito nacional de 341.880,000 is. vn. do acuer­
do con el Gobierno superior acaba de comisionar en esta ciudad pari' 
la admisión de suscriptores, y recaudo de acciones á los_ Síes. D. Ma­
nuel y Ramón de Elano y Chavarri , D. Manuel de Mier y Escalan­
te y D. Josef Joaquín Marti , este ultimo se halla ausente, mas sin 
embargo los indieai^os Sres. Chavani y Escalante no pueden desenieu- 
derse de secundar por su parte las paternales y benélicns miras de la 
superioridad, correspondiendo al propio tiempo á sa confianza. El objeto 
lia sido siempre el mas interesante y glorioso para los españoles , pe­
ro ha tomado el carácter de sagra .0 desde el mismo momento que núes* 
tro Gobierno atendiendo á las compasiovas y triste.s voces de Barcelo­
na , ha cedido jiara su auxilio y socorro i 's cantidades con que sus ri­
cos moradores quieran suscribirse al referido empréstito que está ase­
gurado con la mas estrecha y legal garantia. Un campo ilimitado olre- 
cc esta circunstancia al patriútismo y á la generosidad: 'lieaipo hace 
que las naciones tienen fijas sus miradas en esta capital pues la han 
visto descollar en la época feliz que se han abierto las puertas á los 
derechos y virtudes del pueblo español enccrrad.is en la mor.ada' de la 
antigüedad i y ahora que la humanidad clama, que nuestros hermanos
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n o 's  r u e « n  ¿o c o n t m u o  ,  qTJC n o s  p i d e n  e l  p a n d e  l a  c o m p a s i ó n
U l Z l T l o s a h .  ¿se úelnrán los pudientes á
nh-snirpocrán la sloria que tiene adquirida esta capital? nó , ni asi
S r .  GobiernI ni la comisión puede persuadírselo; nuestra precio-
K  n o f Z i i í ñ j .  la b o .e licea d .. ,  e.w  e. ol
« í e n J o  b í n í l i c o !  a c r e d l t a r c n i o i  q n o  a o m o a  e o n a í i tu c j i i ia a le a  p o  p  -  P
Í :  cL la ia n  p»oa a= lls.njaa q .a  da.da ‘ c h "

tico. Barcelona 24 de octubre de 1821. =  M. y R. do Llano y 
varri. =  M. de Mier y Escolante.

dicncia territorial desde las nueve a las d las
las cuatro á las seis por la tarde , vin.ciu o l^sp*«  ^  
ocho de la noche á vecojer las ,G hallarse
las que deberán á las ocho de la maaana p , , ,  ¡ , .

de U duu» ^

M ed¡cin. fr .fild c .io a .  d medio, ‘¡ ‘ ^ f Z t i i r  t ’  D o Z

r i “ ; " | F 7
z -

tcZoizzrsLo: r ¿ . > r ¿“ r r  r r i “ - 
T iL ¡“ S Z a  r ;  ”¿ 7 €
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3, * lío  haciendo excesos ea la comida y bebida, usarán de alimea- 

tos blandos , digestibles, de buena calidad , y á que eslea acostum­
brados : portándose c« lo restante de la dietética , sobre,lo cual con- 
bultarán al físico , con mucha sobriedad.

4. ® Sin que sea necesario., ni en ayunas , ni luego después de ha­
ber comido , no entrarán en el aposento del doliente 5 sino que aguar­
darán á lo menos una , ó dos horas , para evitar mas fácilmente la trans­
misión de los miasm.ts contagiosos.

5.0 Teniendo que velar toda la noche , tomarán cerca la media , ú pa­
sada esta, una ligera refección , ya sea un bizcocho con un poquito de 
vino , ya en fin un huevo fresco desleído en sustancia de pan , u otro lí­
quido semejante. . .

6. " Se alejarán do recibir el vaho ú balito del cnfernio ; asimismo de 
la corriente del aire, cuya dirección sea de este á aquellos i y no se ol­
vidarán un punto de la mas prudente, y  exacta ventilación.

7. ® Obscrv,aián , insiguiendo á Fodere , el aseo y lim pieza, hasta pa­
recer superstición; procurando que el paciente también la tenga, á esta 
mira se mudarán frecuentemente la ropa de sa porte , que no dejie ser 
do lana ni algodón , meiicudola ca agua hirvicute para su desinfcccioDj 
como quiere el esclarecido llildenbraud ; 6 por 24 horas sumergida en 
agua la mas fría , que se pueda conseguir , y expuesta al aire libre , en 
sentir de otros.

8. ° Frotarán todos los dias su cuerpo con aceite , lavándose cara y 
manos con agua fresca y vinagre y con la que se limpiarán boca y na­
rices , cada vez principalmente , que hayan tenido que socorrer al dolien­
te cu sus necesidades, i5 que sufrir por ultimo el contacto mediato , ó 
inmediato.

9. ® Evitarán en lo posible el tragarse la saliva, mientras esten coa 
los enfermos, ni sera bueno , que se la retengan ; asi como igualmente 
el moco nasal al salir del cuarto del pobre alligido ; tampoco usarán de 
aquellas sustancias medicinales , llamadas por los Farmacolugistas Sialo- 
gogos ; podrán no obsutnle masticar un cañoncito de quina , u Otro de 

virtud análoga.
10. Llevarán consiao uu frasquito desinfectante, según el nidtoiin del

celebre Motveau ; en euya práctica ¡os guiará el facultativo , como igual­
mente en el uso de la c a l, vinagre y demas.

11. Cosa de tina horita antes de comer y de cenar, tomarán dia­
riamente , suspenditíndolo do cu.mdo en cu.mdo, dos ciicharaditas;de rO- 
sella , ó del conoborante de W hit , para disponer mejor las Tuerzas 
digestivas.

12. Pasearán en cuanto les sea d.ible , en horas cómodas y como cor­
responda , por pnrages alegres , risueños y elevados , á lin de inspirar 
asi mas abundancia de oxígeno. Finalmente , luego que pierdan el ape­
tito , observen amargor de boca , ó cuah)uiera otra novedad que les ocur­
ra, por mas frívo la , que fuese , consultarán al medico doíto , y de
su completa satisfacción ; pues que respirándose aires insalubres , es pre­
ciso , que desde sus principios traten de sufocar la semilla , ó germen 
de las enfermedades. He aqui carísimos hermanos los coii.'ejos de üLigie- 
ue particular, que á los fírmailos han parecí lo oportunos, piihiicsios,:: 
Manuel Lligoña y Sagutir. — Luis Casellas y Cali el.
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228o AVISO AI. Publico.
j  1 .-'«V r> Tnsf-r Mariano de Gabanes , Alcalde cons- 

Por disposición del sen .  ̂ persona que
tilucional primero de esta ciudad > ® ôpas .muebles y
, 0  c c „ . i d = , e  . 0 .  d u s ñ o  d  p . « . . o c = r b  ' »  ,  ’ j ,  „
efectos que existen esparcidos cree habec-
dc nüm. 8 , sita en la cp e > corriente
se cometido algún robo en U n Palmer , cdnsul

timo p a v a  atcndei a  las “ C o n s i s t o r i a l e s  el s á b a d o  p rd -
la coiUaduv/a de d.c 10 T  c o r r e s p o n d i e n t e  libranza p a -
ximo 37 del corriente .a ím luncs iumediato. Barcelona

i ' S u l Í r e  ?e 18?:. Por disposición del Kxemo. Ayuntamiento .  Fran.

cisco Mayraó, contador. _ despacho de los bi-
c .H .d n d

“  E . 1. r«..aaio. .calabria en MaMd

del corriente salieron los numeres ’ í ) ^ i  Josefa Pcllicer y Ro-
Dona Manuela Torres y Pclhccr , viuda y Dona Joseta l y

c. ,  , . l .™  c o h e r e d e ,a. dd d i f n n io  . .  E ™ ™  .  . o d „ .  ¡

Roca corredor de cambios que era i c ,  ̂ ¡m p.aguen can-
cualesquieca deudores de dicho señor su hermauo , que no p g 

1 1 *  _  ̂ Tx̂ r-cAfin miC «t O

el pago en el

Si algún
cesitase de un padre d hijo > f l  ^LibU en el ramo de comercio , cn-

írS iÍo '/m as drS iom a cs\m!ml con algún t l n c e l V  Sv"ansc
;  o? .epundn prderie. ' í J V T . ”  r l / Í r ^ - l  "

ñ Ín ' "■ é n T a l’e r Í . » s T “ ' Franciiee S er» , calle ,lcl Ol.i.po . donde

" S : “5r : r E r " S »  p.ra crian.,

acuda á la calle de San Pacía , num. i 5 , loreci I“ *°:

la dolencia ijue nes illije es insidiosa.

res

Eo la toprenta do D. Antonio B ro .i, inrineaor de Cámara de S. M.Ayuntamiento de Madrid




